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PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE

CARTAGEN A

Cédula de notificación
de sentencia

En el juicio de faltas número
285/91, a denuncia de María Alba Ló-
pez Torrens, Luis Sánchez Miñarro,
Juan I)iestro Fernández, Matías Gó-
mez Alberto, José Alburquerque Ba-
ños y Ascensión Escudero García,
contra Luis Pereda liernández y Al-
berto Javier Tojeiro Fernández, apa-
rece dictada 1 u siguiente y li .tera l

Sentencia

En Cartagena a cinco de diciembre
de mil novecientos noventa y uno .

Visto por mí, don Jacinto Areste
Sancho, Magistrado Juez del Juzgado
de lnstrucción número Tres de esta
ciudad, los precedentes autos de juicio
de faltas número 285/91, sobre estafa,
seguidos en este Juzgado en virtud de
diligencias de Comisaría de Policía,
en los que han sido parte, además del
Ministerio Fiscal, María Alba López
Torrens, Luis Sánchez Miñarro, Juan
Diestro Fernández, Matías Gómez Al-
berto, José Alburquerque Baños, As-
censión Escudero Gancía, Luis Pereda
Hernández y Alberto Javier Tojeiro
Fernández, quienes comparecen ex-
cepto los dos últimos, pese a esta cita-
dos en forma, y . . .

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Luis Pereda Ilernández y Alberto Ja-
vier Tojeiro Fernández, como autores
de una falta continuada de estafa, a
las penas de 10 días de arresto menor
a cada uno; y a que indemnicen con-
junta y solidariamente a María Alba
López Torrens en 1 .960 pesetas ; a
Luis Sánchez Miñarro, en 2 .940
pesetas; a Juan Diestro Fernández,
en 2.195 pesetas, a Matías Gómez Al-

berto, en 2 .893 pesetas ; a José Albur-
querque Baños, en 980 pesetas y a As-
censión Escudero García, en 1 .500
pesetas .

Contra esta resolución se puede in-
terponer recurso de apelación en el
mismo acto de la notificación o en este

Juzgado en el plazo de un día a partir

de su notificación .

Así por esta mi sentencia de la que
se unirá certificación a los autos, lo
pronuncio, mando y firmo . Firmada y

rubricada .

Y para que sirva de notificación al
denunciado Luis Pereda Hernández,
y conforme a lo acordado en resolu-
ción de esta fecha, expido la presente
en Cartagena a once de diciembre de
mil novecientos noventa y uno.- El
Secrétario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EI)IC'1' O

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez

Vega .

Por virtud del presente, hagosa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se si-
guen autos de juicio ejecutivo n4
534/90, a instancia del Procurador• Sr .
Jiménez Martínez, en nombre y re-
presentación de Manuel Reales Bue-
no, contra don José 13elando Tornel, y
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser decla-
rada desierta la respectiva anterior
por término de veinte días, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días 4
de febrero, 3 de marzo y 7 de abril de
1992, todas ellas a las 12 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, 2á planta, bajo las siguiente s

1 á- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2á - Las posturas podrán hacer•se
a calidad de ceder el remate a un ter-

cero .

3á - Para tornar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar

previamente en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4á - llesde el anuncio de la subas-
hasta su celebración, podrán hacer-ta

se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo (le
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5á - Que la subasta se celebrará

por lotes .

6a - Que los bienes podrán ser
examinados por los que deseen tornar
parte en la subasta

. 7á - El presente edicto servirá d e
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
ta por cualquier causa .

8á - Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Finca inscrita en el Registro de l a

Propiedad número I)os de Murcia,
Sección 8á, libro 202, tomo 2 .126, fo-
lio 186, finca número 7 .131-N. Local
comercial, planta baja, edificio bloque
número 2, partido de San Benito ; ano-

tación embargo fecha 26/6/90, sin car-
gas posteriores . Valorada en

3 .665.600 pesetas. I)e 45 metros y 82

decímetros cuadrados .

Finca número 7.132-N . Local co-
mercial, planta baja, partido de San
13enito, bloque número 2 ocupa doc e
metros y sesenta y cinco decímetros
cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad número Dos de Murcia,

Sección 8a, libro 202, tomo 2.126, fo-

lio 189, anotación embargo . Valorada
en 1 .012.000 pesetas .

Vehículo clase furgoneta mixta,
marca SAVA, modelo J-4, tipo 1 .100
F Combi 9, matrícula MU-8992-N .

Anotación embargo . Valorado en

145 .000 pesetas .

Murcia a trece de diciembre de mil

novecientos noventa y uno.- La Ma-

gistrada Juez.- Ia Secretario .
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